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ÍOMÍNISTRACION PROVINCÍAL
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al público 
para el mes de mayo de 1966

ACEITE
Aceite de oliva

Los aceites de oliva de producción na
cional gozarán de libertad de precio, cir
culación y comercio en todos los escalones 
de su círculo comercial. Para su venta al 

do por la Circular número 11/65 (Boletín 
Oficial del Estado número 262, de 2-11-65) 
y 13/65 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 308, de 25 12-65).

ARROZ

Blanco, clase primera, 13,20 pesetas,, 
kilo.’

Blanco, matizado, 13,30 pesetas kilo.
La comercialización de este artículo se 

halla regulada por la Circular núme
ro 10-65 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 200, de 21-8-65).

CA

AZUCAR
Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo.
Pilé, 15,70 pesetas kilo.
Granulado especial, 15,70 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, 18,30 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, envasado en cajas 

de kilo, 20,00 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, estuchado, 21,20 pe

setas kilo.
Su comercio se halla regulado por la 

Circular número 13/63 (Boletín Oficial del 
Estado número 258 de 28-10-63).

FE
público sólo se autoriza las clases si
guientes:

Virgen extra.
Virgen fino.
Virgen corriente.
Refinado.
Puro. ,

Aceites de semillas
Aceite de cacahuet, 31 pesetas litro.
Aceite de orujo, 26 id. id.
Aceite de algodón, 26 id. id.
Aceite de cártamo, 26 id. id.
Aceite de girasol, envasado cón envase 

adevolver, 27 pesetas litro.
Aceite de girasol, con envase perdido,' 

27,50 pesetas litro. ■
Aceite de soja, 22 pesetas litro.
La venta al público de todos los aceites- 

«omestibles se realizará en régimen de ; 
envasado. ;

En todos los establecimientos se coloca
rá a la vista del público carteles en los que 
se especificarán las.clases de aceites, pre- 
eios máximos del litro y demás circuns
tancias que señala la Orden de la Presi- 
<lencia dcl Gobierno del 15 junio de 1952,. 
sobre marcados- de artículos quese expon- ; 
gan en escaparates y vitrinas, • ;

Todos los escalones que comercialicen i 
este artículo tendrán en cuenta lo señala-'»

2 kilos

Pesetas

Un kilo

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramos 

Pesetas

lOO gramos

Pesetas

50 gramos 

Pesetas

Tostado
Superior ...................... 330,00 165,00 82,50 41,50 16,50 8,50
Corriente.............. 294'00 147,00 73'00 37,00 15'00 7,50
Robusta......................... 238'00 119,00 59,50 30,00 12^00 6,00
Liberia........................... 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00
Africano .. ..................... 238,'OO 119'00 59,50 30,00 12'00. 6'00
Duboski........................ 252,00 126,00 63,00 31,50 12,60 6,30

Torrefacto

Superior .... »............... 306,00 153,00 76,50 38,50 15,50 8,00
Corriente.................... . 274,00 137,00 68,50 34,50 14,00 7,00
Robusta.....................   • 224'00 112,00 56,00 28,00 11,50 ó^OO
I.iberia........................... 218,00 109,00 54,50 27,50 11,00 5,50
Africano........................ 224'00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Duboski........................ 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00

Todos los establecimientos de venta de 
café al público tendrán expuestos los prc- ; 
cios máximos establecidos para los cafés í 
tostados y torrefactados de las distintas ; 
clases. '

La comercialización de este artículo, se 
halla regulado por las Circulares 9/64 bis 
(Boletín Oficial del Estado número 158, 
de 2-7-64) y 7/65 (Boletín Oficial del Esta- ¡ 
do número 132 de 3-6-65).

' HUEVOS

La Circular 4/65 (Boletín Oficial de! 
Estado nùïnero 55, de 5-3-65) publica entre 
otras Ias siguientes normas: ■

Margen comercial—Los detallistas no 
podrán aplicar en la venta de huevos 
frescos o refrigerados margen superior ai 
de tres pesetas docena, viniendo obliga
dos a que la mercancía que expendan áe
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encuentre en perfectas condiciones de con 
sumo.

Los huevos de la clase SS. y AA. de más 
de 60 gramos de peso unitario gozarán de 
libertad de margen comercial.

Envases
Tanto los huevos que se introduzcan en 

cámaras frigoríficas como los destinados 
a la venta en fresco deben de llevar envases 
y bandejas que no hayan sido utilizados 
con anterioridad. En cuanto al movimien
to de huevos desde las Granjas a Centros 
de Clasificación o Selección es preceptivo 
el uso de envases y bandejas est^p en 
perfectas condiciones y totalmente exentos 
de'partículas extrañas, roturas, manchas o 
cualquier deterioro.

Precio máximo al consumo
Los precios de venta al público de la 

clase b), que marca la tendencia del mer
cado, e inferiores, no podran rebasar en 
ningún caso la cotización máxima o, pre
cio techo de esta categoría, que queda 
establecido en 37,50 pesetas docena.

Carteles
Todos los establecimientos detallistas 

de huevos tendrán la obligación de colo
car sobre la mercancía expuesta para la 
venta un cartel con la indicación de «fres
cos» o «refrigerados», clasificación comer
cial y precios, a fin de que el público ten
ga conocimiento de lo que adquiere.

CARNE CONGELADA
Clase 1.®, 79 pesetas kilo. 
Clase 2.°, 56 pesetas kilo. 
Clase 3.^, 28 pesetas kilo.

Cerdo congelado de venta al público
Lomo (completo). . . . . 98 pts.kilo.
Tocino....................... . . 18 » »

Magro....................... . . 90 » >

Solomillo.................. . . 98 > »

Lardeos....................... . . 20 » >

Pancetas. .... . . . 36 »-

Costillas....................... . . 38 >

Pies y codillos. . . . . . 24 » »

Espinazo.................. . . 18 » »

Huesos . .

Pescado congelado de venta al público
Merluza de más de 2 kilos, sin cabeza, 

38 pesetas kilo.
Merlucílla de 1 a 2 kilos, sin cabeza, 

32 pesetas kilo.
Pescadilla grande de más de un kilo, 

30 pesetas kilo.
Pescadilla terciada de 300 gramos al 

kilo, 24 pesetas kilo.

PAN
Especialflama

Pieza de 800 gramos, 6,80 pesetas.
Pieza de 500 gramos, 4,50 pesetas.

Especial candeal
Pieza de 800 gramos, 7,10 pesetas.
Pieza de 500 gramos, 4,70 pesetas.
Estas piezas serán elaboradas con hari

nas que en ningún caso podrán ser infe
riores a las de mejor calidad que se utilicen 
en la fabricación de las restantes piezas, 
así como su cocción y preparación.

En los establecimientos de venta de pan 
se colocará en lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indiquen 
los precios de las piezas obligatorias con 
una nota que textualmente diga: «caso de 
no disponer de las piezas obligatorias, 
este establecimiento entregará al consu
midor el mismo peso de pan y al mismo 
precio en piezas de tamaño inferior».

En otro cartel se indicará la clase, el 
peso y el precio de venta al público de 
cada una de las piezas de fabricación 
voluntaría.

Las Circulares 7/64 (Boletín Oficial del 
Estado número 139, de íO-6-64) y la 9/65, 

• (Boletín Oficial del Estado número 153, de 
28-6-65) regulan la campaña de cereales 
panificables.

Cartel con precios de venta al público
Todos los establecimientos de venta al 

público tendrán en cuenta la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 15 
de febrero de 1961 (Boletín Oficial del 
Estado número 46, de 23-2-1961), sobre 
marcado de artículos. .

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 27 de abril de 1966. — El 
gobernador civil delegado provincial.

1.525

SeciíMn de
Publicas

CIRCULAR NÚM. 63-66
Orden ministerial de 16 de abril de 1966, 
aprobando la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Tiedra

«Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias en el 
término municipal de Tiedra, provincia de 
Valladolid, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna, durante su exposición 
al público, siendo favorables todos lós 
informes emitidos en relación con la mis
ma y cumplido todos los requisitos legales 
de tramitación.

Resultando: Que remitido el expedien
te a la Asesoría Jurídica del Departamen
to, informó en el sentido de ser procedente 
su aprobación en la forma propuesta por 
la Dirección General de Ganadería.

Vistos: Los artículos 1,° al 3.° y 5,® alJ2 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaría de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre 

de 1956 en relación con los pertinentes de 
la Ley de procedimiento administrativo de 
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la Clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Tiedra, provincia Valladolid, por la que i 
se declara existen las siguientes:

Cañada Real Coruñesa. — Enchura, 75,22 
metros. '

Cañada Marrubiel.—Enc'hnva,75,22me
tros, excepto en el tramo que va sobre la 
línea divisoria con el término de Mota del 
Marqués, en que tendrá la mitad de dicha 
anchura.

Vereda del camino Real de Toro.
Vereda de - Vegalén.
Vereda de Valdesiertes.
Vereda de Villalbarba.
Estas cuatro veredas tienen una anchu

ra de 20,89 metros.
Colada de Hontanillas.-Enchura, 5 me

tros.
. Abrevadero de Antagueras y Cober- 
teras. '

El recorrido, dirección, superficie y de
más características de las vías expresadas, 
figura en el proyecto de Clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L. para su cono
cimiento' y efectos.—Dios guarde a V. L 
muchos años.-Madrid, 16 de abril de 1966. 
Por delegación, F. Hernández Gil-—linio, 
señor director general de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento. •

Valladolid, 27 de abril de 1966.—El gO' 
bernador civil, José Pérez Bustamante.

ADMINISTRÂCIONMÜÎÜCIPÀL
BOECIDLO

Ern. ila 'Seicirieit'ajría. die esitie Á^ua^' 
májenitto y iploir término che quince días, 
se 'emcíuieinitraini expurositois al pú'biliW>> 
piara su examían y raolaimiaaiioinies, 3iob 
patdironies . de ajt^biltiPios muináicilp®®®®
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sobre rústilca y urbana, de este tér
mino jnuntoipál.

"■’'■1íA#nm 2A .de abril de 1966.—El
^tcaidé; mIÍíi îO' Martínez. ^^ 

1
t Aprobaido por 'el Pleno de esté. 

Ayuntamiento el. paidlrón municipal’ ■ 
I de este término, con .refer'encia al 31 
1 de ditiienibre de 1965, queda 'expues- 
1 to '31 púbilico', en la Secr^etaria de 

este Ayuntamiento', por espacio' de 
I quánice días, a feotos de gu examen 
1 v .redlamaciones. 
L„Gáfcé?^l¿,. 2-2 'de abril de. 1966.—Bl

Rivera.
F"’' 1.474—1.108

N j _ Í CABEZON '
f”T!iF' T?á'’''"^!eciretería' de' este Ayunte-, 
miente y pior un plaizo de 'diez días 
hábiles, se halla.. expuesto al públicAfi 
a efectos idle lexamien y reclamacá^ - 

i nœ, la matrícula de la contribució^ 
.mtlU'Stirial .3' de transipoirte', de esté ■ 

f término munálcáipal, .paira, el .ejercicio
6 de 1966. '

n

o

. : .Qatezôïi<û-'â2 de abril de 1966.—El ' 
.ate^ide^ K^oHioiPO' Rivera.

f 1.475-1.109

LS ^^ toG.Ecfcs DEL MONTE

^-’ R®idirda 1^*11313 cuentas del presu- 
i puesto ordinario, Patrimonio y valo- 
i l'es aruxiliares e indepiendiemtes, 
1 eonraponidienbes all ejercicio' de 1965, 
1 se 9n'cuentra.n 'expuestas al públicj^ 
i en te Secretaría del Ayuntamiento,'’''^ 

por espacio' die quincie días hábiles .^y, 
1 ocho más,' durante cuya plaZ’O de 
t tiempo, pueden haicersfe' las reciaima-.. 
[ douiez que lestimien pertinembeB, coh-. 
1 fome al artículo 790 dé la Ley dé.

Régimen Lo ca 1.
^ ■ Co^ecSs del Monte, 21 de abril de 
! 1 (KG 'Tm ’ .'Xn i A n i .4 rz^, tpaíi í - v j^.erguedas.L IM—Ell -iâ&icW^, Eélix

1.505—i.110 .

' LLANO DE OLMEDO

al

a- 
iS, 
o, 
03 
es

r Reradádas las 'cuantas del presu" 
1 puesto municipal ordinario, lás de 
| aüuünilstraición del patrimonio Î7 las 
| auxiliares e ínidepienidienties, t'ódás.- 
\ ellas del año 1965, se hallan dj ma- 
f rafesto al públiico, .en la .Secr^táfe 
1 ^ este AyuntiamifenltO', con. los-'-do- ' 
1 cumiontias que las justifican y <01 'diC- 
1 tamén de la 'Comigión de Hacienda,
1 por .el pHaao de quince días hábiles, 

turante < cual y, los ocho .'Sigtuñlent'es, 
Pueden s'er .examiinadas por cual- 
qdler hafolitante del término, munici- 

j .pial y formular, por escrito, los re- 
pairos y oibsiervacáfonles que estimen

1 _ Pertinentes, de canformidad con lo 
| ^íisipuieisitlo en el articuUo' 790 del tex-

to refundido de la Ley de Régimen 
Loical y demás diiaposiciiones, bien 
enibentdido' que, tramscuirridiO' dicho 
¡¡¡gifeiZi»;^ier^ '‘Wmiítiiirá ntoguna.

LlaniQTi ide^dOtotedo, 15 de abril! .de
José Miaria Hur-

1.411—1.111

1966.—lEl alcafldie, 
taido'. ' . A ^ 
AA^«L_1

- LLANO DE OLMEDO
Para dar cumpliimilenito- a la 'norma 

21 de las dilatárdas por la Diracción 
- General de Adimiiin'iistriación Laical de 
9 de laigiosto de 1961, Boletín. Oficial 
del Estado número 198, ha sido 'acep
tada, en .principia, por 'este A'yunte- 
miiento illa propuesto de haibiflátación 
de erédiiito fe- parte del 'superávit 'dél 
ejierci'ciilo úil'tiiimo illquidaido, para dotar 
u n presupuesto extraórdinarío, la. 
cuial se 'halla .-.de mianlifilesto al público, 
en la .Secretairía de este Ayuntamien
to,, .por 'el pliazo -'de quince 'días, al,¿@^ 

-4etO'-'‘'<dF ’ô'iFoÆ^amalciones. . P^..i.
Llanp' de-^^^lmiedio, '19 de abril |7dé' 

1966.—El aloal^le, José ' María. llub 
toldó'. i '

At 1.482-1,112*-

OLIVAREIS DE DUERO
Formado el padrón miunieipal 

haibiiltianibes, con referencia al 31 
ditciiembre de 1965, se encnehitrai 

de 
de
ex-

puesto al ipúblicio, 'toranto el plazo 
de quánce ‘dials, en la Secretaría de 
este Ayumtlamiento, al objeto de oír 
retcilaimiaiciiionieis. ' ■ •

Oliviares de Duero, 23 de abril de 
.j.9ï}6.-^l.’j^i]içajldie. Lázaro Niño.

.3Atl 1.504-1^113.:

Mj^ pOIAZXS •
En la Secretaría de este Ayunte-' 

míento' y'por'el plazo de quince días 
y a efectos de reclamaciones, se ha
lla expuest'o el anteproyecto' de 
presupuesto mun.icipal extraordina
rio, formado a eflectos de pago de 
honorariios por los trabajos de' for
mación de piamos 'de .esta villa, a 
efectos de red de distribución de 
.aguáis-, y alcantarillado de la misma. 

Pollos,. 22 de ab'ril de 1966.—El al
calde, Mariiauo Campos.

• V 1.501-1.114 

430" .
- .COMUNIDAD DE VILLA 

TIERRA DE PORTILLOV. '

A la hora de las diez: del sáigiaimte 
(día hábil en que se cumplan vUnte, 
también hábiles, contados deslíe' ■■el' - 
■siilguiientie al en. que .aparezca ,,ei^..^ 
anuncto en el “Boletín Ofiicial” de 
este provincia., 'tendrá lugar, en es
tas Casas CtonsáStoráialles, la subasta 
primeaia parja- el aproivechamiento' de' 
60 pinos apeatítos paira el concurso

de motosierras en di monite. Bosque, 
de este Oomuinnidaid, que cubiean 10 
metros ‘de madera y 19 miebros de 
leña gruies>a., en la tasación, de 7.800 
pesetas.

Las hcitacibnies' se verificarán por 
mediO' de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación para tornar parte en la 
subasta.

El plazo se ániiciará con la publica
ción del primer 'anuncio y concluirá 
el úJlitiimJO' día 
lado paira la 

. las trece.
Los pHiiegios 

hábil anterieir al seña- 
'sobasita, a la hoira de

de condicicnes y pre-
siupiuesito de iiindleranii2®cámes, se ha- 
llain a ^dúsipioisiiiciórL del púbiLico, en la 
■Secneitairíá de esta C'Omiuniidad, donde 
poidrán seir ■examinadios dnnanite los 
idías y hioras. hábiles de oticina.

.Die qiuedair desáenta esita subastá, 
se ceieltraíá Ha segnnda 

'■díítí^’htíTííírSs “signienites. 
•"^‘“■.Pta^Hof^M -de abril 

aftcaldle, Miairib Acebes.

a Sois ■ veinte

de 1966.—El

1.519—1.115

QUINTANILLA DE ARRIBA
Se encuentran . 'expuestas al ipúbli- 

co, en la Secretaría de este Ayunte- 
miento. por espado 'de diez días, a 
efectos de 'rectl'amiaiciiones, las fetos 
cobratoií-ia's de tos arbitrios sobre 
rústica, urbana., sacrificio de reses," 
uso de lavadero, y dess^'e de 'cana
lones, corresp'Ondiienites al año ac
tual.
, ./Q.iuihtenálla; fifi Arriba, 22 de abril 
de 1966.-T-E1 'ailcailde (ilegible).

1.502-1.116

it ■'‘'’ QUINTANILLA . DE ARRIBA
Rendidas la cuente' del presúpueá 

to ordinario, la de Administración 
del Patrimonio' y la de valores inde
pendientes del ejercicio de 1965, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretoria, dg' este Ayuhtomáentó, 
por ^espacio de quince días hábiles, 
a fin de que, durante .dicho plazo y 
ocho días más, puedan presenterse 
las redamaciones y reparos que se 
juzguen pertinentes, conforme el ar
tículo 790 de la Ley de- Régimen 
Local.

’ “'"QumiÉntola de Arriba, 22 de abril 
-deM966.—El alcalde (ilegible).

, _ 1 1.503-1.117

....TAMARIZ DE CAMPOS
En la Secretoria de este Ayunte- 

raiento, se hallan expuestos ál publi
có', por .e^aicío de quince días, al 
objeto de examen y reclamaciones, 
tos documentos cobratoírioB, para • el.
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año 1966, que se d^etallao continua- 
calón. : , .

. , Arbiitirio munieipail sobre riqueza 
núsitiea.

Arbitrio mumieiip&il sobre 'riqueza' 
urbana^^ ,

. Tamairiz de, ©ampos, 26 de abnifl de 
1966.—lEl alL'caflic^, Tomás Éiseudere. : 

i , ■ • . ^ 1.520-1.118.-

Renidildiais ilas cuentas muniici/paiieS; 
del ipnesupuestO' oridinanio y aidminis- 
itoailón' dell patnimonio coiwespon- 
dliJenrtJes ail ejiefricoJcio de 1965, quedfen 
die maoiifiiesitio ^ públlliicioi œ fla Secre- 

. taínía. pon espacilo, die quinoe días, ■du- ■ 
nanite lœ- 'enaltes y flos ooho sáignáienitíes 
.pueden ipresientairse.necflamacáiones -y, 
oibseryiaiciones contm liáis mismas en" 
la forma iprervista poir eil antícuflo 790 
de fla 'Ltey de Régáimleni Loicáll. . , 
v/t Tiedrá', ■■22 dietabnÍJl 'de. 1966.—Eil afl-, 
callide, Manciail ’¿Roidrígnez.

1.478-1.1191

" /^ Valdestielas

Aprebaida fija cuenta générai! .deflj 
presupuesito ondâmario y año de 1965,' 
ai^ como la 'del 'PatrimoniiO' mundici-, 
pal y valomes auxáliares e intíie-i 
pendientes, œ encuentran expuestas : 
al púbflúlco, ¡por quince días, para oír' 
rteiclannáicátones, y los . ocho días si-' 
guieinjttes... . „ ’ 
_ ValidestilÍás, 21 de abril de 1966.— ; 
El alicafllde, Félix Esteban. .:

1.470-1.120!

ViEiNTOSLA DE LA CUESTA j
En la Secretaria de 'esté Ayunta-í 

miento, se hallan, expuestos al púbiit-^ 
Cio, por efl plazo dle diez días, a 'efec-í 
tos de examJen y .recflamaicáioníes, losí 
documentos de los arbitrios, para, df 

; presente año ;de .1966, iságuientes ; Ar-í 
.bitrúo soibre rústácai y urbana, sobre - 
rodaje, tránsito de' animafles, bicáideJ 
.tas, désagüe ¡de canailles, presitación ? 
personali y .die transporte y sobre! 
perros.' ' .. Í

. .Rendlldas las cuentas del prefs.uA 
puesto 'ordnnario', la de Administra-; 

• ción del ; Patrimonio y de valores^ 
indeipendijentes, y aiuxilliares dal pne-V 
supuesto, correspondientes afl añ'O de 
1966, se hallan de manifiesto al pú- 

.•blioo, en .la .Slecrtetaría. do ^te Ayun-: 
tami'enito, con los ídlooumentos que- 
las justificam, por término' de quince; 
días, a ifin de ique, durante dicho plan 
a» y los ocho idías siguientes, puedan ' 
Ser examinaldás y .presentar, contira' 
üas^ mismais, alijos repáiros y observa- j 

• Otones que se. .í^sideren perti.nten.tes. ? 
u .Ventosa- de'W Cuesta, 18 'de. abril! f 
de 19^.—'El aiktellde, Juan.'Sanz. i

> < 1.450-1.121 Í

VILLAiLCÍN DE CAMPOS

Rendida liai cuenta' general de pre
supuesto y Administraición del Patri- 
moaiiio y la de valores dndepenidientes 
y auxiliaries de presupuesto, corres
pondientes al ej'ercdiciio de 1966, que
den expuestas al público, en esta 
Secretarial munücáipal, por espacio de, 
quince díais, durante cuyo, piiazo. y, 
oiciho días más, serán aidmitiidas las 
rieieiaim!aicáioin!es que œ estimen perti
nentes ioonifoirm.e a derecho, según lo 
disiouesibo 'en el artículo 790 de la Ley 
de RégüJineai Local.

Villalón de ^Campos, 21 dle abril de 
1966.-7-iEl! alllca|de, 'Pascual Muñoz.

1.469-1.12^;

DE JUSTICIA'
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID .^NU MERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 107 de 1966, y del que sc hará mérito, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentcncía.-En la ciudad de Valladolid, ' 
a catorce de abril de mil novecientos se
senta y seis, EI ilustrísimo señor don 
Rafael Gómcz-Escolar González, magis-i 
trado-juez de primera instancia número: 
dos de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, la Sociedad Anónima de Construc
ciones Agrícolas (SACA), representada 

.por el procurador don Victoriano Moreno 
. Rodríguez, -y dirigida por el letrado don 
Antonio Moreno Gil, y de la otra, como 
demandada, doña Victoria de la Viudal 
Gvejero, asistida de su esposo don Faus-' 
tino Maestro Iscar, vecinos de Matapozue
los, ésta, por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobré pago de cantida-’ 
des; y .

Fallo: Que debo mandar y mando seguír ; 
adelante la' ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em-; 
bargados a la demandada doñaVictoria 
de la Viuda Ovejero, asistida de su esposo 
don Faustino Maestro Iscar, y con ello 
completo pago al actor de la cantidad de 
treinta mil ciento ochenta y siete pesetas 
con diez céntimos de principal y ciento 
setenta y nueve pesetas de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas su
mas, condenando a «referida demandada' 

al total pago de las costas del proceijj. 
miento. Noíifíquescla ésta sentencia pubi 
cándose su encabezamiento y parte disp,), 
sitiva en el «Boletín Oficial» de la provij. 
cia, a menos que se solicite su notifica, 
ción personal dentro de tercero día; Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, wat.' 
do y firmo.—Rafael Gómcz-Escolar Goi.' 
zález.—Rubricado». 1

Y con el fin de que sirva de notificacid 
en forma a la demandada rebelde, expió 
el presente. 1

Dado en Valladolid, a veintidós deabíj 
de mil novecientos sesenta y seis.—Ralad 
Gómcz-Escolar González.—El secretario 

t^Aiitonfó Infante^y de Sánchez Ortiz.
1 1.529-1,12!

<•?' * Juzg.ado^ municipales

' VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzgado 
municipal número dos de Valladolid,

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el número85 
del corriente año y del que luego se hatá 
mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valladoliii, 
a veintinueve de marzo de mil novecienloil 
sesenta y seis. El señor don Luis Orqói 
Matallana, juez municipal número 2, ha j 
biendo visto y oído el presente juicio vei l 
bal de faltas ejercitando la acción públici 
el Ministerio Fiscal, y como denunciadi 
Jesús Durán Mateos, natural de Almonas' 
ter (Huelva) y sin domicilio conocido, por 
lesiones ai denunciante Pedro Meri» 
Ruiz, de 48 años, casado, empleado muni' 
cipa!, natural de Pinilla Trasmonte y veci
no de esta ciudad; y ,

Fallo: Que debo condenar y condenoa 
José Durán Mateos, como autor de una 
falta de lesiones ya definida, a la pena de 
cinco días de arresto menor, indemniza' 
ción al perjudicado Pedro Merino Ruiz,ea 
la cantidad de ciento veinte pesetas yai 
pago de las costas del presente juicio. 
Y para la notificación de la presente seo- 
tencia al expresado denunciado, hágasí 
por medio de testimonio inserto en el «BO' 
leíín Oficial» de esta provincia. 1

Y para que sea inserto en el «Bolet» 
Oficial»,de esta provincia a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presentí 
en Valladolid, a veintinueve de marzo Í* 
mil novecientos sesenta y seis.—Jesús GH 
Sanz.. . ,

1.296

VALLADOLID
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